
 

1 
 

 

 

 

 

CERTIFICADO DE SECRETARÍA 

 

Jesús Gómez García, Secretario del Ayuntamiento de Torre Pacheco, de conformidad con el 

artículo 3.2.f) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen 

jurídico de los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 

 

CERTIFICO QUE: 
 

El Pleno de la Corporación de Torre Pacheco, en sesión extraordinaria celebrada el día 5 

de julio de 2019, adoptó el acuerdo literal que se desprende del siguiente texto, que así consta 

en el borrador del acta de la sesión: 

 
“Noveno punto del orden del día: 9º.-. Dación de cuenta al órgano plenario de la 
constitución de los Grupos Políticos Municipales, así como de sus integrantes, 
portavoces y suplentes.  
 
Seguidamente, el Sr. Alcalde, dio cuenta al pleno del informe de secretaría nº 25/2019, cuya 
propuesta de resolución dice así textualmente: 
 

“PROPUESTA DE RESOLUCIÓN 
 
1º.-. Dar cuenta de la constitución de los siguientes Grupos 
Políticos Municipales, con la designación de portavoces titulares y 
suplente, quedando constituidos los siguientes: 

DEMONINACIÓN MIEMBROS PORTAVOZ 

Independiente 

D. Antonio León Garre  
D.ª Rosalía Rosique García  
D.ª María del Carmen Guillén Roca  
D.ª Yolanda Castaño López_________  
D. Óscar Montoya Almagro  
D. Raúl Lledó Saura_______________  
D. Alberto Galindo Rosique  
D. Francisco Sáez Gómez   
D.ª María José López Fernández 

 
 
 
Titular 
 
Suplente 

Socialista 

D. Carlos López Martínez  
D.ª Valentina López Martínez 
D. José Vera Garre 
D.ª Verónica Martínez Marín 
D. Juan Salvador Sánchez Saura 

Titular 
Suplente 4ª 
Suplente 3º 
Suplente 2ª 
Suplente 1º 

Vox  
D. José Francisco Garre Izquierdo__ 
D. Joaquín Navarro Orenes_________ 
D.ª Ana Belén Martínez López 

Titular 
Suplente 
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Partido Popular 
D.ª Paloma Bas Bernal 
D. Isidro Marco Martínez 
D.ª Gabina Roca Roca 

Titular 
Suplente 1º 
Suplente 2ª 

 
2º.-. Declarar constituido el Grupo Mixto del Ayuntamiento de Torre 
Pacheco, integrado por la concejal D. ª María Mercedes Meroño Marín.” 
------------------------------------------------------------------ 
Y el Ayuntamiento Pleno quedo enterado.” 

 
Tal acuerdo se aprobó con la mayoría exigida por el art. 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las bases de régimen local (publicada en el B.O.E nº 80 del 3 de abril de 1985). 

 

Todo ello a resultas de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente, de 

conformidad con el art. 206 del Real Decreto 2.568/1986, del 28 de noviembre, por el que se 

aprueba el reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades 

Locales (publicado en el B.O.E del día 22 de diciembre de 1986). 

 

Expido la presente certificación por orden y con el visto bueno del Sr. Alcalde-Presidente, para 

que produzca los efectos oportunos. 

 

Firmado en Torre Pacheco, a 18 de julio de 2019. 

 

                   Vº Bº 

El Alcalde y Presidente,                            El Secretario de la Corporación, 

 

 

    Fdo.: Antonio León Garre.                                   Fdo.: Jesús Gómez García. 


